[image: ][image: ][image: ]       	  	

Concurso Startup Solar 2026
Con motivo del XIII Foro Solar, que se celebrará los días 27 y 28 octubre de 2026, y con el fin de dar a conocer nuestra tecnología y las mejores prácticas, organizamos el "VI Concurso Startup Solar”
El concurso, promovido por Fotoplat y UNEF, está destinado a startups y dotado con un premio de entradas gratuitas a Foro Solar y una anualidad de membresía de UNEF, además de recibir un reconocimiento durante el Foro Solar. 
A continuación, desglosamos las bases del concurso:

BASES DEL VI CONCURSO ‘STARTUP SOLAR’
1. OBJETO 
a. El objetivo del presente concurso es promover la investigación, el desarrollo y la innovación para impulsar el emprendimiento en el sector de la energía solar en España mediante un concurso de proyectos para las empresas con denominación social de ‘Startup’.

b. Con este fin, se entregarán dos premios:
· Premio Startup Solar al mejor modelo de negocio
· Premio Startup Solar Tecnológica

c. Podrán participar todas las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 
· Empresas de reciente creación (máximo cinco años) que tengan un alto potencial innovador y tecnológico, donde su modelo sea escalable y su crecimiento puede ser exponencial tras alcanzar ronda de financiación. 
· Empresas que, reuniendo las características anteriores, hayan desarrollado un modelo de negocio o producto innovador con la capacidad de acelerar la implementación de la energía solar en España. 

2. PARTICIPACIÓN 
Para poder participar en la promoción será necesario enviar un correo electrónico en el que se explique una idea innovadora o un proyecto de emprendimiento de manos de sus creadores. Este correo debe incluir adjunto un pdf detallando los elementos más innovadores y un documento en formato elevator pitch presentando el modelo de negocio, la innovación que este supone para el sector y el valor diferencial de la empresa. 
Se puede aportar otra información adicional en formato libre (puede ser un texto, una infografía, un vídeo o la combinación de varias)
Para participar, deberá enviar la documentación a la dirección proyectos@unef.es antes del 30 de septiembre de 2026, junto con el consentimiento adjunto al final de las presentes bases firmado, en el que debe aparecer el nombre de la empresa, CIF, dirección, nombre y apellidos de la persona responsable, dirección de correo electrónico y un número de teléfono. No será necesario especificar si se aspira al “Premio Startup Solar al mejor modelo de negocio” o al “Premio Startup Solar Tecnológica”, ya que todas las empresas presentadas participarán en ambas categorías.

3. PREMIO 
Las empresas ganadoras recibirán un reconocimiento en la XIII edición del Foro Solar, el congreso anual de referencia del sector fotovoltaico en España, que reúne más de 1000 asistentes, y celebra este año su duodécima edición.
Por último, las dos startups ganadoras (“Premio Startup Solar al mejor modelo de negocio” y “Premio Startup Solar Tecnológica”) contarán con un año de cuota y acceso gratuito a todos los servicios de UNEF, además de recibir un reconocimiento en el Cóctel del Foro Solar 2026. 

4. JURADO 
Las candidaturas enviadas serán valoradas por el equipo de UNEF y el Comité Ejecutivo de FOTOPLAT. Los resultados del concurso se comunicarán a las empresas participantes antes del 15 de octubre. 


CONSENTIMIENTO INFORMADO:
Nombre de la empresa:
CIF:
Dirección:
Nombre y apellidos de la persona responsable:
Dirección de correo electrónico:
Número de teléfono:

Firma
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